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Superintendencia de Compañías. ” 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro 

de acciones y accionistas de mi representada, he procedido a registrar las 

transferencias de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

LORENA MARITZA MORENO BURGOS, portadora de la cedula de 

ciudadanía No.- 0915014773, transfiere 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica pagadas en 

el 25%, a favor de: MAURICIO RENATO ZURITA HERRERA con 

cedula de ciudadanía No.- 091372009, de nacionalidad ecuatoriana. 

MAURICIO RENATO ZURITA HERRERA, portador de la cedula de 

ciudadanía No.- 0913720009, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, pagada en un 25%, a 

favor de: LEON IGNACIO ZURITA MASSON con cedula de 
ciudadanía No.- 0901276626, de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la siguiente 
manera: 

MAURICIO RENATO ZURITA HERRERA, portador de la cedula de 

ciudadanía No.- 0913720009, es propietario de 799 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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